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Bogotá, D.C.

Señor:
ANÓNIMO
ANÓNIMO
Anónimo

ASUNTO: RESPUESTA SOLICITUD DE INFORMACIÓN SOBRE PROYECTOS CON 
EJECUCIÓN EN EL MUNICIPIO DE MAGANGUÉ, BOLÍVAR (ANÓNIMO). Radicado FA No. R-2025-
003969.

Cordial Saludo,

De acuerdo a la solicitud realizada mediante petición realizada bajo el radicado Fondo Adaptación R-
2025-003969, se transcribe su consulta y se da respuesta en los siguientes términos:

“Que proyectos están siendo ejecutados en Magangué Bolívar en el Marco del Ordenamiento 
Territorial del agua” (sic)

En atención a su solicitud a continuación nos permitimos describir los proyectos que actualmente se 
ejecutan en el municipio de Magangué, Bolívar:

I. Diseño y construcción de obras de protección contra inundación para los municipios de 
San Marcos (Sucre) y Magangué (Bolívar)

Actualmente están en ejecución los Contratos de Obra No. FA-IC-I-F-140-2020 e Interventoría No. 
FA-CD-I-F-146-2020, se los cuales se presenta la siguiente información respectivamente: 

Contratista: Unión Temporal San Marcos 2020 
Objeto Contractual: CULMINAR LOS DISEÑOS DE DETALLE CON LOS INSUMOS 
ENTREGADOS POR EL FONDO Y CONSTRUIR LAS ESTRUCTURAS DE PROTECCIÓN 
CONTRA INUNDACIONES DE LOS CASCOS URBANOS DE LOS MUNICIPIOS DE SAN 
MARCOS (SUCRE) Y MAGANGUÉ (BOLÍVAR).
Valor de Contrato:  SETENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y TRES MILLONES 
SEISCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS VEINTIDOS PESOS 
M/CORRIENTE ($77.693.654.322) incluido AIU, IVA
Fecha de Inicio: 03 de septiembre de 2020
Fecha de Terminación: 17 de junio de 2026

Contratista: Integral S.A. 
Objeto Contractual: REALIZAR LA INTERVENTORÍA INTEGRAL DEL CONTRATO QUE 
RESULTE DEL PROCESO DE SELECCIÓN, CUYO OBJETO CONSISTE EN CULMINAR LOS 
DISEÑOS DE DETALLE CON LOS INSUMOS ENTREGADOS POR EL FONDO ADAPTACIÓN Y 
CONSTRUIR LAS ESTRUCTURAS DE PROTECCIÓN CONTRA INUNDACIONES DE LOS 
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CASCOS URBANOS DE LOS MUNICIPIOS DE SAN MARCOS (SUCRE) Y MAGANGUÉ 
(BOLÍVAR)´.
Valor de Contrato Final: ONCE MIL OCHOCIENTOS DOS MILLONES NOVECIENTOS TREINTA 
Y DOS MIL QUINIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS M/CTE ($11.802.932.598) incluido el IVA
Fecha de Inicio: 03 de agosto de 2020
Fecha de Terminación: 19 de febrero de 2027

II. Bienes Público Populares

En el municipio de Magangué, Bolívar, en el marco del Proyecto de Recuperación de Dinámicas 
Hídricas en la Región de La Mojana, que lidera el Fondo Adaptación como una iniciativa integral de 
ordenamiento territorial del agua, adaptación al cambio climático y gestión del riesgo, se encuentra 
en ejecución la implementación de Bienes Públicos Populares (BPP).

Este componente forma parte de la estrategia de Adaptación y Soluciones Habitacionales con 
enfoque de género, que busca fortalecer las capacidades comunitarias y territoriales mediante la 
construcción de espacios multipropósito resilientes y adecuados a las dinámicas ambientales, 
sociales y culturales del territorio.

Los Bienes Públicos Populares (BPP), son infraestructuras comunitarias de uso múltiple, 
diseñadas para acoger actividades pedagógicas, culturales, ambientales, de restauración 
ecológica, seguridad alimentaria, encuentros comunitarios y, en situaciones de contingencia, 
funcionar como espacios seguros temporales para las comunidades. Su construcción se va a 
realizar en predios de propiedad de las Entidades Territoriales, con disponibilidad de servicios 
públicos (acueducto, alcantarillado, energía) básicos, y con diseños adaptados a las condiciones 
locales, que cuentan con procesos sociales participativos de diseño por parte de las comunidades.

En ese sentido, mediante el Convenio Interadministrativo FA-CV-S-005-2024, suscrito entre el 
Fondo Adaptación, la Gobernación de Bolívar y el municipio de Magangué, se han aunado 
esfuerzos administrativos, técnicos y financieros para la ejecución de este componente en dicho 
municipio:

Alcance del convenio: Construcción de tres (3) Bienes Públicos Populares en los 
corregimientos de Isla Grande, Tacasaluma y Barranca Yuca, en jurisdicción del municipio de 
Magangué, Bolívar.
Estado del convenio: En ejecución.
Valor del Convenio: $5.260.042.985 COP
Aporte del Fondo Adaptación: $4.910.034.985 COP

Actualmente, se está elaborando por parte de la Gobernación de Bolívar, los documentos 
precontractuales (estudios previos, anexos técnicos, sociales y ambientales, entre otros) para la 
selección del contratista de diseño y construcción que va a ejecutar los referidos Bienes Públicos 
Populares en los predios antes indicados.

III. Rehabilitación Ecológica

Actualmente está en ejecución el Convenio de Asociación 078-2025-I celebrado entre el Fondo 
Adaptación y la Asociación de Pescadores Artesanales de San Rafael de Cortina, cuyo objeto es “Aunar 
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esfuerzos técnicos para implementar acciones de rehabilitación ecológica participativa en áreas del 
Complejo Cenagoso de La Mojana -Lote 2 MAGANGUÉ” que corresponde a 44 hectáreas y cuyo valor 
total es de $1.027.784.808.

Para desarrollarlo, se plantea la implementación de actividades de rehabilitación ecológica distribuidas 
en las siguientes fases: i) Fase de Aprestamiento (3 meses), que incorpora la formulación de un plan 
de fortalecimiento organizativo, elaboración de una línea base de las áreas de intervención del contrato, 
fortalecimiento de viveros comunitarios, elaboración de una estrategia de rehabilitación ecológica, 
elaboración de la estrategia paisajismo participativo, elaboración de una herramienta de monitoreo y 
seguimiento, e implementación de la metodología para la selección de predios y formalización de 
acuerdos comunitarios y ii) Fase de Implementación (9 meses), donde se desarrollan las actividades 
del plan de fortalecimiento organizativo, las acciones de fortalecimiento de viveros comunitarios, la 
estrategia de rehabilitación ecológica, la elaboración de la estrategia paisajismo participativo y la 
herramienta de monitoreo de la rehabilitación ecológica. El convenio inició el 13 de febrero de 2025 y 
su fecha de terminación es el 12 de febrero de 2026.

Adicionalmente, el Fondo Adaptación suscribió con la Universidad del Atlántico el convenio 
interadministrativo FV-CV-I-S-013-2024 con el objeto de “Aunar esfuerzos técnicos, administrativos y 
financieros para adelantar acciones conjuntas de asistencia técnica a organizaciones sociales para la 
implementación de acciones de rehabilitación ecológica participativa en las áreas priorizadas por el 
Fondo Adaptación”, el cual se estructuró para prestar asistencia técnica a las ESAL en el desarrollo de 
los convenios de asociación suscritos con el Fondo Adaptación, de manera que se permita el 
fortalecimiento, transferencia y dialogo de conocimientos técnicos y ancestrales.

De acuerdo con lo anterior se da respuesta a solicitud realizada por usted, sin embargo, estaremos 
atentos ante cualquier inquietud que se pueda presentar,

Cordialmente,

JULIO CESAR BÁEZ CARDOZO
Subgerente de Proyectos (E)

Nota: “Los firmantes declaramos que hemos revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales aplicables al Fondo 
Adaptación, según corresponda”.

Proyectó: Manuel Fernando Cardona Gutierrez - Contratista - Subgerencia de Proyectos - SUBGERENCIA DE PROYECTOS
Elaboró: Manuel Fernando Cardona Gutierrez - Contratista - Subgerencia de Proyectos - SUBGERENCIA DE PROYECTOS
Revisó: Nancy Carolina Roa Bohórquez - Profesional I - Subgerencia de Proyectos - SUBGERENCIA DE PROYECTOS 
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